
 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 192  

Demandante: DIEGO ANTONIO RENGIFO LARGO  

Demandado: YENIFER ALEJANDRA RODRÍGUEZ QUINTERO  

Radicado: 17174318400120200013900 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná, Caldas, 

07 de abril de 2022. La suscrita secretaria del 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas, 

procede a efectuar la liquidación de costas dentro 

del presente proceso (Art. 366 C.G.P.) 

 

• AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la señora 

YENNIFER ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
QUINTERO y en favor de la parte demandante 
DIEGO ANTONIO RENGIFO LARGO  la suma de 
SETENTA MIL PESOS ..... ($70.000,oo) 

 
 

TOTAL: $70.000,oo 

 

 
MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, ocho (08) de abril de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la liquidación de costas realizada por 

la Secretaría de este Despacho y visto que la misma se 

encuentra conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE, 



 

      

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                        JUEZ 
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